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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 7 de noviembre de 1942 por el que se mo• 

álfica el artículo cuarto del Decreto cíe 6 de diciembre 
de 1941, referente a la convocatoria para oposiciones a i  
aspirantes a la Carrera Diplomática—Página 9033. !

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ¡
Orden de 30 octubre de 1942 por la que se nombra en
/ virtud de examen, Mecanógrafo-Calculador del Institu- 

/  to Geográfico y Catastral a doña Julia García Calleja.
' Página 9033.
Otra de 3 de noviembre de 19̂ 2 por la que se disponen 

^ ascensos de escala en el Cuerpo de Mecauógraíos- 
X  Calculadores del Instituto Geográfico y Catastral.—
' Página 9033.
Otra de 5 de noviembre de 1942 por la que se rectifican 

algunos precios de los que figuran en ¿a Orden de 10 
de octubre último, sobre fabricación y precios de teji- 
dos de algodón.—Páginas 9033 a 9036.

Otra de 6 de noviembre de 194)2 por la que se dispone- se 
cumpla en sus propios términos el fallo de la senten
cia referente al recurso Contencioso-administrativo nú
mero 10.350, promovido por la Compañía Española de 
Minas dei Rif.—Página 9037.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 3 de noviembre de 1942 por la que se dictan 

fnormas aclaratorias a la de 24 de jimio último, sobre 
quinquenios de los Secretarios, interventores y Depo
sitarios de Administración Local.—Página 9037.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 4 de noviembre de 1942 por la que 

queda disponible por baja en la MehaHa JaMana de 
Gomara número 4 el Teniente de Infantería don José 
Sánchez Serrano.—Página 9037.

Orden de San Hermenegildo (varias armas).—Orden de 22 
de octubre de 1942 por la que se concede, a propuesta 
de la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo las condecoraciones y ventajas que se indican 
al personal de las distintas Armas y Cuerpos que se re
laciona.—Páginas 9045 a 9947.

Pensiones (personal civil).—Ordén de 20 de octubre de 
1942 por la que se declara con derecho a pensión a don 
Victoriano Ephegoyen Cimorra y‘ otros.—Páginas 9037 
á 9045t

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 21 de. octubre de 1942 por la que se promueve a 

la categoría de Oficial de primera dase del Cuerpo de 
Prisiones a don Fulgencio Morales Bravo.—Pág. 9048.

Ordenes de 23 de octubre de 1942 por las que se jubila a 
los señores que se expresan, Registradores de la Pro-, 
piedad de Madrid' (Occidente) y Almendralejo.—Pági
na 9048.

Otras de 24 y 26 de octubre de 1942 por las que se conce
de la excedencia\Por incompatibilidad a los señores que 
se citan, Registradores de la Propiedad de las localida
des que se .expresan.— Página 9048.

Otras de 28 de octubre de 1942 por las que se resuelve 
la separación definitiva del servicio de' los señores que 
se mencionan, Secretarios de los Juzgados Municipales 
de Tolosa y Viliabona (Guipúzcoa).—Páginas 9048 y
9049.

Orden de 30 de octubre de 1942 por la que se concede la 
excedencia por incompatibilidad a don Fidel Melero 
García, Registrador de iia propiedad de Puebla de Sa- ■ 
nabria.—Página 9049.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 29 de octubre de 1942 por la que se concede a ia 

Sociedad Anónima de «Cementos Porüiand de Lemona», 
de Bilbao, la ocupación teiAporal de la cantera «Aga
rre», de Lemona (Vizcaya) .—Página 9049.

Otra de 6 de noviembre de 1942 por la que se dictan 
¡normas para la suscripción a la n/ueva Legisliación Ma
rítima.—Páginas 9049 y 9050.

 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de sfptiembre de 1942 por ¡a que se nombra 

Catedrático de Historia del Arte de la Universidad de 
Zaragoza ai de na misma asignatura en la de Saíitlago 
don Julio M. Santa-Olalla.—Página 9050.

Otra de 20 de octubre de 1942 por la que se aclara el 
número l.° de la de 28 de septiembre último relaciona
da con la representación de los Directores de Institutos 
de Enseñanza Media en el orden jerárquico.—Página
9050.

Otra de 27 de octubre de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a concurso previo de traslado la cátedra de

1 «Patología quirúrgica» de ta Universidad de Valencia. 
Página 9050.

Otra de 28 de octubre de 1942 por la que se nombra Vo
cal del Patronato «Santiago Ramón y Cajal» a don 
José Conde Andréu. Catedrático de 6a Universidad de 
Zaragoza.—Página 9050.
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Orden de 29 de octubre de 1942 por la que se nombran 
 Secretarios de Institutos de Enseñanza Media.—Páginas 
9050 y 9051.

Otra de 29 de octubre de 1942 por la que se nombran Ca
tedráticos numerarios en virtud de oposición, tumo 
libre, de «Física y  Química» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media a los señores que se indican.— 
Página 9051.

Otra de 20 de octubre de 1942 por la que se segrega la 
cátedra de «Lengua y Literatura Latinas» de la Uni
versidad de Zaragoza de lias oposiciones que se men
cionan y anunciando en su lugar la de igual denomi
nación de La Laguna.—Página 9051.

Otra de 30 de octubre de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a oposición libre la cátedra de «Lengua y 
Literatura españolas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Oviedo.—Página 9051.

Otra de 31 de octubre de 1942 por la que se dispone que 
el Cuerpo de Profesores de «Mecanografía» y «Taqui
grafía» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
quede adscrito a Centros dependientes de 1& Dirección 
General de Enseñanza' Profesional y Técnica.—Página 
9051.

Otra de 31 de octubre de 1942 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Maestro de Taller de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Salamanca 
don Pascual Blasco Sanjuán.—Páginas 9051 y 9052.

Otra de 2 de noviembre de 1942 por la que se nombra 
Vocal dea Tribunal del grupo octavo «Química Indus
trial Inorgánica» de Escuelas Superiores ded Trabajo 
a don José Ibraz Aznares.—Página 9052.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 2 de noviembre ¡de 1042 por la que se nombra 
a don Manuel García Cosmes, Secretario de la Delega
ción Regional de Trabajo de Navarra.—Página 9052.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Tribunal encargado de juz
gar los exámenes de capacidad de los aspirantes a in
greso en la Carrera Diplomática.—Transcribiendo lista 
de los opositores que, oon arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo catorce de la Orden de 
7 de marzo de 1942, se consideran aptos para ser nom
brados aspirantes a la carrera Diplomática.—Pág. 9062.

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Rela
ción de vacantes de Inspectores Farmacéuticos Munici
pales ocurridas con anterioridad a 18 de Julio de 1936 
que se anuncian para su provisión en propiedad.—Pá
gina 9053.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío* de la inacrtpóión déi 
concepto de Beneficencia que se menciona.—Pág. 9053.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría de la Marina 
Mercante.—Anunciando la Auxiliaría de «Enseñanzas 
ProfeBionailes», vacante en la Escuela Oficial de Náutica

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.—
Anulando la plaza de Inspector Municipal Veterinario 
de Corbera de Alcira (Valencia) anunciada a concurso 
de traslado entre Inspectores Municipales Veterinarios 

 de oposición y anunciando nuevás plazas en el mismo 
concurso.—Páginas 9053 y 9054.

EDUCACION NACIONAL. —Subsecretaría.—E&cnuyendo 
de la lista de opositores al aspirante don Francisco 
Echenique Gómez y admitiendo a don Adolfo López- 
Durán Lozano.—Página 9054.

Declarando admitidos a los señores que se mencionan 
aspirantes en el concurso^oposición para la provisión 
de una plaza de Maestro de Taller de «Repujado en 
Cuero», vacante en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid.—Página 9054.

Declarando admitidos o excluidos a los señores que se 
mencionan, aspirantes en el concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Maestro de Taller de «Do
rado y Policromía», vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid.—Página 9054.

Declarando admitido a don Vicente Pascual Licerán, as
pirante en el concurso-oposición para na provisión de 
una plaza de Maestro de Taller de «Tapices y Alfom
bras», vacante en la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid.—Páginas 9954 y 9055.

Declarando admitidos o excluidos a los señores que se 
mencionan, aspirantes en el concurso-oposición para 
la provisión de una pCaza de Maestro de Taller de 
«Herrería», vacante en la Escuela de Artes y Oficios 

Artísticos de Ciudad Real.—Página 9055.
Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla

rando admitidos definitivamente a los señores que se 
indican a las oposiciones a ¿a cátedra de «Hidrología 
y Climatología médicas con su clínica» (Doctorado) de 
la Universidad de Madrid.—Página 9055.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican a las oposiciones a la cátedra de «Profila
xis Dental y / Ortodoncia» de la Escuela de Odontolo
gía, adscrita a la Facultad de Medicina de Madrid.*— 
Página 9055.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican a las oposiciones a las cátedras de Lengua 
Griega y Lengua y Literatura Griegas, de las Univer
sidades de Valladolid y Salamanca, respectivamente.— 
Página 9055; 

Convocando concurso previo de traslado para proveer la 
cátedra de «¡Patología quirúrgica» de la Facultad de 
Medicina de Valencia.—Páginas 9055 y 9056. 

Convocando oposición, turno libre, para proveer la cá
tedra de «Lengua y Literatura españolas» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo.—Página 9056.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Historia Uni
versal Moderna y Contemporánea» de la Facultad de 
filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza (tur
no libre) .—Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los aspirantes a dicha 
cátedra.—-Página 9056.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4163 a 4168.
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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1942 por el que se 

modifica el artículo 4.° del Decreto de 6 de diciem
bre de 1941, referente a la convocatoria para oposi
ciones a aspirantes a la Carrera Diplomática.

El Decreto de seis de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y uno, que convocó a oposiciones a aspiran
tes a la Carrera D iplom ática, lim itó la propuesta del 
Tribunal encai'gado de juzgar la aptitud de lo s 'ca n d i
datos a los veinte de entre ellos que, según la puntua
ción de sus respectivos ejercicios, hubiesen demostrado 
una superior preparación técnica.

Pero el autom atism o de los cupos fijados por la Lev 
de veinticinco de agosto  de mil novecientos treinta y 
nueve ha dado lugar al hecho de que resultasen exclui
dos de ’a propuesta algunos opositores, Ofioiles ex com- 

' batientes, com prendidos entre aquéllos a cuyo beneficio 
se había dado la m encionada disposición básica y que 
sin ésta hubieran resultado adm itidos.

Por ello, y ante lo notorio de la conveniencia de 
evitar que la L ey de preferencia moral se convierta en 
un m otivo de perjuicio para los que quiso beneficiar, y 
sin que e9ta resolución pueda ser invocada com o pre
cedente, dado lo excepcional del caso, a propuesta del 
M inistro de A suntos Exteriores, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— El artículo cuarto del Decreto de

seis de diciem bre de mil novecientos cuarenta y uno 
convocando a oposiciones a aspirantes a la Carrera D i
plom ática se entenderá modificado en el sentido de su . 
primir de él el párrafo que dice: «El Tribunal no podrá 
aprobar m ás de veinte exam inandos)).

Dado en Madrid a siete de noviem bre de .mil nove
c ie n to s  cuarenta y dos.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDAÜA -

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de exame

n, Mecanógrafo-Calculador d e l  
Instituto Geográfico y Catastral a 
doña Julia García Calleja.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial tercero de Administración en el 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores 
de ese Instituto, pixxlucidas por el pa
se a la situación de supernumerario 
de don Joaquín Brunengo Gracia, que 
cesó ei% el servicio activo de su em
pleo c-1 ala 21 del corriente mest y 
teniendo en cuenta que existe perso
nal declarado apto en los .xámenes 
verificados con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de está Presidencia de 
13 de marzo del año actual, con de
recho a ocupar la^ vacantes que en 
lo sucesivo vayan produciéndose,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien nombrar 
para cubrir la expresada vacante, Me
canógrafo - Calculador, Oficial tercero 
de Administración, ccn e\ sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a doña Julia G ar
cía Calleja, que 'es en la actualidad 
el número uno de la relación d : as
pirantes a ingreso' aprobada por Or
den de efifta Presidencia de 3 dé ju- 
kio de¡ corriente año. '  >

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo de Mecanógra
fos-Calculadores del Instituto Geo
gráfico y Catastral.
limo. S r .: El pase a la situación de 

supernumerario de don Joaquín Bru
nengo Gracia ha producido una-vacan
te de Oficial segundo de Administra
ción en el Cuerpo de Mecanógrafos- 
Calcula do res de ese Instituto, y sien
do preceptiva la provisión de dicha va
cante con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 37 del Reglamento or
gánico de ese Centro de 22 de diciem
bre de 191,1,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa- Dirección 
General, ha tenido a bien nombrar 
para cubrir la expresada vacante, en 
ascenso de escala, Oficial segundo de 
Administración del Cuerpo de Meca
nógrafos-Calculadores de ese instituto, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
a doña Dolores Solares Muñoz, que 
continuará en situación de supernume
rario. y en efectivo a doña María de 
La Encarnación Ibáñez de Jorge, que 
por hallarse en servicio activo es quien

cubre la vacante, entendiéndose con
ferido este ascenso con antigüedad de 
22 dé octubre del corriente año, si
guiente al en que cesó en el servicio 
activo don Joaquín Brunengo Gracia.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Miadrid, 3 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1942 
por la que se rectifican algunos pre
cios de los que figuran en la Orden 
de 10 de octubre último, sobre fa
bricación y precios de tejidos de 
algodón.
Excmos. Sres.-r Advertidos algunos 

errores en la Orden de 10 de octubre 
pasado (BOLETIN OFICIAL .DEL ES
TADO núm. 289), sobre fabricación y 
precios de los tejidos de algodón en 
los tipos «Técnicamente Unicos» para 
hilos de algodón, de uso no textil y 
en los tipos «Técnicamente Unicos» 
para géneros de punto, que figuran en 
las páginas 8226 a 8228, ambas inclu
sive, de la citada Orden y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se reprodu
cen a continuación, debidamente rec
tificadas dichas relaciones, quedando 
válidas las que se refieren a tejidos 
de tipo «Técnicamente Unico» y «Pre
cios Topes en la Industria de Géne
ros de Punto»:
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ORDEN de 6 de noviembre de 1942 
por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos el fallo de la 
sentencia referente al recurso con
tencioso-administrativo núm. 10.350, 
promovido por la Compañía Espa
ñola de Minas del Rif.
limo, sr.: En el recurso Contencio- 

so-administrativo núm. 10.350, promo
vido por la Compañía Española de Mi
nas de Rif, demandante, representada 
primeramente por el Procurador don 
Manuel María Bru y Rodríguez, y pos
teriormente po-r el también Procurador' 
don Santos de Gamdarillias y Estrada, 
bajo la dirección legal del Letrado don 
(Manuel González Hontoria, y la Admi
nistración General del Estado, deman
dada, y en su nomibre el Ministerio 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia 
de la Real Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
General de Marruecos y Colonias) de 
G3 de diciembre de 1929, desestimando 
la pretensión de la referida Compañía, 
contra la liquidación practicada por 
Ja extinguida Comisión transitoria de 
Melilla al legitimar una parcela de te
rreno usufructuado en la citada plaza 
africana,

El Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia con fecha 5 de oc
tubre de 1942; en cuyo fallo se dice 
lo siguiente:

«Fallamos que, con anulación de la 
séntencia dictada en este pleito por 
el titulado Tribunal Supremo de Bar
celona, en 26 de febrero de 1938, que 
será sustituida por la presente, debe
mos teñe» y tenemos a la Compañía 
Española de Minas del Rif por apar
tada y desistida de la acción que vino 
ejercitando en este recurso, hasta su 
desestimdento, y, en su virtud, por fir
me y subsistente la Real Orden re
currida de la Presidencia del Conse
jo de Ministros (Dirección General de 
Marruecos y Colonias), de fecha 28 
de diciembre de 1929, sobre liquida
ción practicada al legitimar una par
cela de terreno en la plaza de Melilla. 
Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN QFICTAL 
DEíL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone se cumpla el expresado fallo, pu
blicándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para general conoci
miento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 84 de la L/ey 
de la Jurisdicción oomtencioso-adminls- 
trativa.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
por la que se dictan normas aclara
torias a la de 24 de junio último, 
sobre quinquenios de los Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local.
limo. Sr.: Para el debido cumpli

miento dê . la- Orden de 24 de junio 
último, sobre quinquenios de los Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios de Administración Local, tenien
do en cuenta las dudas surgidas y 
consultas que se han elevado,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes normas aclarato
rias:

'1.a Sólo los funcionarios en propie
dad, en tanto desempeñen la plaza 
con este carácter, tienen derecho al 
percibo, junto con el sueldo, del au
mento que, en concepto de quinque
nios, les corresponde.

2.a El sueldo base para el cálculo 
ael aumento será siempre el último 
que disfruten en propiedad; es decir, 
cada aumento de sueldo o traslado de 
plaza exigirá nuevo cálculo de la can
tidad proporcional a percibir en con
cepto de quinquenios.

3.a El aumento legal consiste en 
un 10 por 100 del sueldo por cada 
cinoo años de servicios efectivos re
conocidos exclusivamente en el res
pectivo Escalafón; a partir de la fecha 
de cierre del último Escalafón, se 
computarán los servicios prestados en 
propiedad y ¡os interinos comprendi
dos en el párrafo 1.® del artículo 177 
de la Ley Municipal de 1935.

4.a Bste aumento tiene carácter 
mínimo obligatorio para todas las 
Corporaciones. Si éstas hubieren re
conocido o reconocieren en lo suce
sivo mayores derechos, vendrán obli
gadas a respetarlos en tanto perma
nezca a su servicio el funcionario 
afectado por la mejora. Pero las Cor
poraciones a las que, en lo sucesivo, 
pudiera ser trasladado, sólo vienen 
obligadas a concederle el aumento que 
le corresponda con arregló al cálculo 
que se determina en las normas se
gunda y tercera.

5.a La Orden de 24 de junio no 
tiene carácter retroactivo; sólo! a par
tir del día, 1.° de julio del corriente 
año, fecha de su publicación, tienen 
efectividad los derechos reconocidos 
por la misma, que no podrán dar lu
gar a reclamaciones de% atrasos de nin
gún género.

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 
Hmo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 4 de noviembre de 1942 

por la que queda disponible, por baja 
en la Mehal-la Jalifiana de Goma
ra número 4, el Teniente de infan
tería don José Sánchez Serrano. 

Habiendo causado baja en la MehaL 
la Jaliñiana de Gomara núm. 4 el Te
niente de Infantería dOn José Sán
chez Serrano, cesa en la situación pro
veída en el párrafo segundo del ar
ticulo segundo'del Decreto de 23 d* 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), 
con efectos administrativos del 1.° deí 
mes actual, y queda en la de disponi
ble forzoso en Marruecos.

Madrid, 4 da noviembre de 1942.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)]
ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Victoriano Echegoyen 
Cimorra y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con és
ta fecha a la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:.♦

«Esta Consejo Supremo (Sala da 
(Pensiones de Guerra), en virtud da 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 6 de sep« 
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«Diario Oficial» núm. 185), ha decía, 
rado con derecho a pensión a los com* 
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Victoriano Echego. 
yen Cimorra y termina con doña So*, 
ledad González González, cúyos habeui 
res pasivos se les satisfarán en la forw 
nía que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. i

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid, 20 de octubre de 1942.—El 

General Secretario, Juan Herrera* .

Excmo. S r .»
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R E L A C I O N

N O M B R E S DE L O S  IN T E R E SA D O S
P a ren tesco  

con  los 
ca u sa n te s

A r m a .  C u erp o  o  
U nidad  a  q u e per
ten ecían  los ca u 

sa n tes
 C L A S E S  Y  N OM BR ES DE L O S C A U SA N TE S

D . V ic to r ia n o  E c h e g o y e n  C im o r r a  ... 
D . a P i la r  S e r r a n o  C a lv o  ......................

D . In o c e n c io  M e n a  F r a n c a  .....................
D .a A n g e la  B a la g u c r  R u iz  .....................

D . C a s to r  G o n z á le z  G o n z á le z  ............
D .a J u lia n a  I g le s ia s  M a c h o  .....................

9 . J e s ú s  F e r n á n d e z  R o d r íg u e z  . . . . . . . . .
D .a D o m in g a  Y á ñ e z  M a z a r ra  ..........

D . M e ld h o r -P é r e z  F e r n á n d e z  ................
D .a J e s u s a  P e lá e z  G a r c ía  ......................

D . F e r n a n d o  C e r e r o  C a r r a s c o  ............
D .a  R o s a r io  M a r ín  G 6m ez .....................

D . A n to n io  G u is a d o  M a r t ín  .................
D .a  T r in id a d  R o d r íg u e z  R o m e ro  J

D . F r a n c is c o  P ic a ñ o l P r a t  ............ ........
D .a  R it a  S o lá  M a s  ......................... ............

D . B e n ito  A ta n c e  R u e d a  ................... .
D .a M a r c e lin a  A lb a c e te  R u e d a  .........

D . B e n ito  M a r t ín  M a r t ín  ..................... .
D .a  P a u la  M a r t ín e z  F o n tu r b a l ............

D . P e r fe c to  V e n ta n a  p ó m e z  . . . . . . . . . . . .
'D .a P e t r a  S a ñ u d o  H e r n á n d e z  .................

D . A n to n io  L ó p e z  L ó p e z  ............ ........ ..t
D .a M a tild e  R o d r íg u e z  L ó p e z  .................

D . A b e la rd o  F e r r e ir o  B la n c o  . . . . . . ;...-77
D .a  A g u s t in a  G a r c ía  A lv a r e z  . . . . . . . . . . . .

D . S e r a f ín  S ilv a  D o m ín g u e z  ............ 337
D .a  R a m o n a  G u im a r e y  B r a g a ñ a  - ,

D . C ip r ia n o  M a r t ín e z  G a g o
D .a  A n a  G o n z á le z  H u e rg a  . .u . . . . . . .^ i .

D . M a n u e l A r r o y o  T r iv iñ o  ............ .
D .a  M is e r ic o r d ia  F lo r e s  M á rq u e z

D . F r a n c is c o  H e r e d ia  M a te o s  ...........
D .a  R a f a e la  M a c ía s  D ía z  ......... . . . . . tv. , . .

D . J o s é  V a r e la  V a r e la  ¿............
D .» R a m o n a  S o u to  R e g u e ir a  . . . . . . . . . . . .

D . M a r ia n o  P a lo m e r o  B a r b e r o  
D a  P a tr o c in io  E lv ir a  J im é n e z

D . F lo r e n c io  G o n z á le z  M o r a le s  . . . . . .
D a  J u lia  E ra s o  L á z a r o

F a d re s
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C a b o  J u a n  G o n z á le z  I g le s ia s  77 ....r...-.7 r...-.7777777777.

i
C a b o  B o n ifa c io  F e r n á n d e z  Y á ñ e z  . . . . . . 7 7 7 . . . . 7 7 7 7

S o ld a d o  S a m u e l P é re z  P e lá e z  .7 ,. . . 7777...... . . 7777.7777.

S a ld a d o  F e r n a n d o  C e r e r o  M a r ín  ..........7....77...-.777

\

S o ld a d o  J o sé  L u is  G u is a d o  R o d ríg u e z  . . . . . . %. .7777777

S o ld a d o  L u is  P ic a ñ o l S o lá  ................ ............ . . .7. . —

S o ld a d o  R o m á n  A ta n c e  A lb a c e te  ..7».;...7.77.777777.-., 

S o ld a d o  E s te b a n  M a r t ín  M a r t ín e z  .7 7 .. . . ......7.777.-.77..

S o ld a d o  S a t u r n in o  V e n ta n a  S a ñ u d o  ......77777777777777

S o ld a d o  J o sé  L ó p e z  R o d r íg u e z  77.77.7.7.. . .77...77777

C o m e t a  P e d ro  F e r r e ir o  G a r c ía  ,..,..777777777777777777.. 

S o ld a d o  E n r iq u e  S i lv a  G u im a r e y  . . . . . . 7.7...777,,.....77

S o ld a d o  E la d io  M a r t ín e z  G o n z á le z  777... 7.-.3.77777.. 77

S o ld ad o  A n to n io  A r r o y o  F lo r e s  ..7 ........ ......77.77

So ld ad o  A n to n io  H e re d ia  M a c la s  . .>..7. .7 . . . . .  ,.77 ,. .77

S o ld ad o  A u r e lio  V a r e la  S o u to  ...37.777.77.........77777737777:

S old ad o A le ja n d r o  P a lo m e r o  E lv ir a  7.777.777777^^^ 

S oldado C ip r ia n o  G o n z á le z  E ra s o  .................

i
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Q U E  s e  c i t a

Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conoci- miento a los in- teresados
Leyes o regla- mentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pen - sión
Delegac i ó n  d e   Hacienda de la  provincia en que se les consigna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo ProvinciaDía Mes Año

4 .000,00

705.50

795.50 

1.565,00

31 marzo 1938 Zaragoza 777..... C ariñena ....-.-7. . ... .. Zaragoza ^ 4
t

3 0ctubre 1938 Idem Egea Caballeros ... Idem  ...7 ,.7 r. a
22 septiem bre 1938 Palencia San  Andrés Regla 

P aradela  ............

Palencia 7.;.

!i m arzo 1939 Lu^O . . . ,7 7 . . . ; . . . . Lugo -  v..

093,50 28 diciembre 1938 Leóll 7.7...77777... Las O m añas *...... León - - -

693.50

693.50

693.50

693.50

6  agosto 1938 Sevilla ...777..... S an ta  Olalla .......
\

Sevilla —
/

1
7 enero 1939 Idem  777.. .......... Araba! 777. . . t t t t . .  . - . Idem ...—

4 abril 1938 Barcelona Caldero 777.........777. . . B arcelona... «

16 diciembre 1937 G u ad ala jara  ... Ciruelos ............ G u adala jara

693.50

693.50

E sta tu to  de C la 6 enero 1938 Burgos 7; . . . . ; - . . . . Burgos 7 .7771* ..77777. . Burgos

Cáceres
¿ 1 )

ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 23 julio 1936 ' Oáceres . . . .7 7 . . . D escargam aria 7 . . .1926 ,

693.50

705.50

693.50

31 diciembre 1937 \
LUgO ......7...V7.. P iñe ira  . . . . . . 7^ 777. . . Lugo — 

O rense r....;.5 diciem bre 1938 Orense ...77777;.. ESgOS ;..777777777«..7..

28 ab ril 1938
«

Pontevedra 777.. 1 >
Caldas de Reyes... Pontevedra.. 6

693.50

697.50

603.50 

603 50

r I22 abril 19381

A. f ¿¡hrprn 1939

1
í León ...777...T77.• La Bañeza 57-...; LeÓn T.-77T.777.

t

Sevilla 7.-77;..... Alatlis de la  S ierra 

Jerez F ron tera  7... 

M alpica ...;;7...77;.«

Sevilla17  M1ATO lfl37f Cádiz Cádüz ...7-....

•ya inlio I£38 La C oruña .....

Segovia .77777.»..

La Coruña. 

Segovia

t
ViTVjWV

•693,50

693,50

úO JluUW *.*/ a ;

23 Julio 1937 

6 febrero 1939

San  R aíae l 777. . . .

N avarra 7^ . . . . . .
1Corella .. ..;7 ...7 -.7 ..-.' Navarra .....%

•

1 U i . ^ . .Mh y
,  ‘ i )
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causante*

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Benito A lhaja Ceballos ..................
D .a Ju s ta  Coria Romero ......................

D. José Pérez Ravelo ......................... .
D .a Josefina Peraza Revelo ..................

D. José Pereira D urán ..........................
D .a E ncam ación Picón Zam brano,..;..

D. Rogelio Loyola Expósito . .......... .;
D .a Paula Villapalcs Alameda ...■.......

D. 'Pedro  H ernández M artin  ..............
D .a Leonor Jim énez.G arcía  ................. .

D. Ju an  Azcué Echa ve .....................
D .a Ram ona Al<Janondo Guesalaga ...

,D. José Alonso Vázquez .............. .......
D .a H iginia González C arrera ..........

D. Angel Mínguez Cortés ................. .
D .a Joaquina Pérez N inacua ............. .

D. Félix Borroy Oliván ......................
D .a Nicolasa S ierra Vilas ........ ..............

D. Pío Pérez G arcía ......... ....................
D .a Adoración Quílez Oljva .............. ...

D. Miguel Serrano M oljner .............
D .a M aría Espina Salvador M aña

D. Cándido Alvarez Varela ................
P .a Dolores Varela V arela ..................

D. M anuel de Soto Leitón ..................
P .a A ntonia Arroyo del Carpió ...........

D. Basilio M artín  H ernández ...........
P .a M artina H ernán Antúnez ..............

D. Raim undo Pedroche G arcía ..........
P .a Eugenia G uerra  T ru c h e ro ..............

D. Ju an  M aría Sánqhez Borreguero,.. 
D.a Mercedes Bonilla Sánchez ..........

D. Miguel Benftez P eñate  ............. .7.7

D.a A ntonia M unguía 'S an tan a  ........

D. José Taeño G arcía .......... ...............
D .a Josefa M ercado Gil .......... ..............

D. Eduardo Romero M erino ..............
D. V entura C aam año Rom án ...........
D. R uperto G istán  Gallego ..................
D. Angel Lopetegui Seín ......................
D. M anuel Amarelle Romero ........
D. M anuel Baños Corderi ..... ; ...........
D. Miguel Fernández Sánchez ....r ... 
D. A ptolín Rodríguez Hedroso ... 
D. Teodoro Vázquez Pérez ................. .

Padres

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ..........

‘Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ....-.....

Idem  ..... .

Idem  ..........

• Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem

Idem  ........

Idem  ...........

Idem  ...........

Padre ........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ,. .. 
Idem  s x s r » ^

Caz. Taxdir Cb. 7. 

Cazad. Serrallo 8 . 

2 .° R. F. Negras:.. 

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T. C o ru ñ a .J  

F. E. T. N avarra. 

F. E. T. Zaragoza.i

Idem  ......................

Legión ...................

Idem  ......................
F. E. T. Lugo ......

Legión ...................

JRgles. Melilla 2 ... 

Rgles. C euta 3 ... 

R. Alhucemas 5... 

4.° Reg. Mx. Ing.

A rtillería 45

Inf. Toledo 26
In fan te ría  -28 .......!
Inf. S. Q uintín 25.' 
F. E. T. N avarra. 
B. M. Arapiles 7... 
Cazd. Ceuta 7 ...' 
Div. F. Azules •••' 
Reg. F. Negras 15.1 
In f . Toledo 26

 ̂ Soldado Fernando Alhaja Coria ...........................

Soldado Alejo Pérez Peraza t............................... .

Soldado Aquilino Pereira Picón .......... . ...... .........

Falangista Leonardo Loyola Villapalos .............

Falangista Ju an  Miguel H ernández Jim énez ..

Falangista Ju an  Azcué Aldanondo .............. .

Falangista Antonio Alonso González .............7 ..

F alangista Pedro Mínguez Pérez ...... 7.7 ... 7.. 77777

Falangista Andrés Borroy S ierra . . . 7 7 ........ ttt.v...

Falangista Adolfo Pérez Quílez ........................ .7 7

Legionario Francisco Serrano Salvador ........

Legionario Víctor Eugenio Alvarez V arela ..... 
Soldado Antoríio Alvarez Varela ......................

Legionario R afael de Soto Arroyo .....................

Soldado L aurentino  M artín  H ernán ............. .......

Soldado Félix Pedroche G uerra ..........................7 7

Soldado M anuel Sánchez Bonilla ..........................

Soldado Francisco Benítez M unguía .......... .

Soldado Gregorio Taeño M ercado ........... ...............

Alférez D. Luis Romero Esparza .........................
Sargento D. V entura Caam año Sánchez ...........
Cabo Agustín G istán  Gómez ............. ....................
Cabo José M aría Lopetegui Irazu ........ ¿ .........;......
Soldado Pedro Amarella Blanco ................... .........
Soldado Alfredo Baños Corderi .......... ...................
Soldado Miguel Fernando Borrego ............ .........
Soldado Dionisio Rodríguez Hedroso .................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegaci ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

7 enero 1939 Badajoz ........ r La Nava de Sant.j Badajoz

31 mayo 1938 Tenerife . . .r .... La M atanza de A. C anarias ....

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1,600,00

1.106,00

21 marzo 1938 Badajoz ........... Bodonal S ierra .... Badajoz ..... 

Toledo , . ,f 13 abril 1938 Toledo ......... S. M artín  Montal.

1.1 julio

junio

septiembre

noviembre

septiembre

mayo

abril

1937 Avila ................. Los Llanos Tormes Avila

6 1937 Guipúzcoa ¡. ., Zarauz .................... Guipúzcoa^.

Orense

8

9 1936 Orense ............. Padrenda ..¿v ,r,-,...

6

16

9

15

10

1938 Zaragoza ......... Sos del Rey Oatól. 

Zaragoza ............

Zaragoza ...

Idem  —;-¿v -1936 Idem  .................

E statu to  d ^ C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

1937 Idem  ................. Villalbafeliche i Idem

(1) 1937 Teruel t.......... F resneda ............ Teruel ¿...

7

marzo 1937 Lugo ............... P an tón  ...>77. . . ....... Lugo .......

8
•

'693,50 25 junio . 1937 9

2.106,00

1.440,00

15

12

noviembre 

marzo 1

1936
«

Sevilla ............. Sevilla ................... , Sevilla..........

11938 Salam anca — Colmenar Montem.
!
i Salam anca..

3

1.440.00

1.440.00 

416,10

693,60

4.000,00
8.500.00

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

19

18

3

marzo 1937 León ........ Sahelices del Rio.. León ........

enero

enero

1939 Sevilla ............. El Viso del Alcor.. Sevilla .......

1938 Las Palm as ... Las Palm as .......... C anarias 10

3 septiem bre

• julio 
agosto
agosto
junio
junio

septiembre
julio

diciembre

1937 G uadalajara  ... Sacedón ................1 G u ad ila ja ra

Córdoba20 1938 Córdoba .......... Puente G enil -
19 1936 Salam anca - Salam anca ........... Salam anca..
22 1§38

'1938
1937
1938

Zaragoza ......... Magallón .......... . Zaragoza ... 
i Guipúzcoa... 

La Coruña. 
Orense .........

3
30
4

22

Guipúzcoa ........
La Coruña 
Orense ...............

O yarzun ...............
San ta  Comba 
Ordes ..... ................1

21 1938 Kuelva ............. El Cerro de Andev j Kuelva .......
31 1938 Zamora .......... Hedroso .................I Zamora
10 abril 1937 Valladolid Nava del Rey , J Vailadolid...



P á g i n a 9 0 4 2   B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  8 n o v i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Fernández Arroyo .....7.........
D̂. Francisco Martínez Jim énez..........

D. Francisco Jiménez Fernández ...
D. B2nito Múgica Garmendía ..........
D. Angel Urzainqui Urzainqui ..........

D. Antonio Zayas* Díaz ........................
D. Luciano Franco Macho .................
D. Miguel Francisco lriarte Balda
D. Santiago Jimeno Fernández ..........
D. Plácido Toro Castro ....................

P.» Vicenta Sánchez Sánchez .............
D.a Josefa Media villa Fuente .............

D.a Ambrosia Garagarza Larrañaga...
D.a Antonia Pcrez Torrado .................
D.a Juana Lozano Solanas .................
P .a Rosario Fenollar Torres .............
D.a María Luisa Aguilar Vera ..............
D.a María Agustina Sánchez Alonso...
P .a Romana Gámiz Alcaide ............. .
D.a Encamación Díaz Cano .................
D.» Felipa Plou Puerto ........................
D.a Eleutería Martínez de Marañón 

Lopes de Aberasturi ................

P .a Petra Moreira Giraldo .................
D.a Consuelo Rivero Lorenzo ..............
D.a Dolores García Navarro ............. .
P.» Benita Pampín García ................
D.a Mercedes Antelo Rouco ............ .
P .a María Navarro Navarro ........ ........
P .a Josefa Quintanilla Vega .............
P .a María Pérez González ...... ..........
P .a Victoria Miguel Sorribas .............
P .a Carmen Castro Villar .................. ;.
P> Manuela Llamas Cacado ............
D a Gregoria Gómez Fernández .........
P .a Antonia Sánchez Rodríguez ..........
D.a Florencia Ardid Ay al a .................
D.a Marcelina Amor Rodríguez ..........
D.a Magdalena Pujol Vich ...........
P .a Manuela Piñeiro Pereira .............
D.a Candelas Domínguez Domínguez...
P .a María Cid Alvarez ........................
D.a María Fernández Carballo ........
D.a Juana Expósito Galán .............. .
D.a María Gordo P érez...................... .
D.a Carmen Moret Vila ...... .................
D.a Isabel Agustín Jaso ............. .......7.;
D.a Asunción Núñez Valledor ........7...

D. Mariano Cuesta Rodríguez ..... ...;
D.» Leandra Diez Marinero ................

D. Manuel Yáñez Yáñez ............ .77.77:
D> Irene López Cgstro ........... .

D.a Petra Campos Pordomingo 777...777 
D.a Mercedes Torrico izquierdo ..........

Padre .....7..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Madre ......
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Viuda ........
Idem ..........
Idem ..!......
Idem ..........

jldem ..........j
Idem ..........
Idem ..........1
Idem ..........I
Idem ..........1
Idem*..........
Idem ........ •.
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem’ ..........!■
Idem ..........
Idem .......... :
1

Padres .......

Idem :

Viuda ......
Idem ..........

Inf. Montaña 29... 
P*. E. T. Aragón... 
F. E. T. Cáceres... 
F. E. T. Navarra. 
Idem ......................

Legión ..................
Idem ......................
Art. Pesada 3
Sanidad ...... .........
Guardia Civil

Ingenieros ............
F. E. T. Palencia...

F. E. T. Logroño...
Legión ....................
Artillería 45 .........
Legión ...................
Czdres Melilla 3 ...
Idem ....................
Pón. Flandes 5 ...
Infantería 8 .........
Inf. Aragón 17 ,, ,

Tercio Sanjurjo ...

Rgls. Alhucemas 5
Legión ....................
Idem ............ ........
Idem ......................
Idem ......................
Artillería 25 ...........
Rglss. Tetuán 1...
Infantería .............
F. E. T. Teruel ...
Infantería 22 ......
Inf. S. Quintín 25.
Guardia Civil........ ‘
Inf. Grairada 6 ... 
Inf. Aragón 17 ...
Idem ......................
Inf. S. Marcial 22
Infantería 26 ......
Infantería 27 
Inf. Montaña 30...
Infantería 31 ......
F. E. T. Badajoz... 
F. E. T. Granada.. 
Tercio Montserrat. 
F. E. T. Zaragoza.. 
Rg. Transmisiones

Infantería .....

9
Idem .......7.............

Guardia Civil 
Idem ........................

Soldado Angel Fernández Martínez ...r..r.7......
Falangista Damián Martínez Martínez ...... .........
Falangista Manuel Jiménez Mateos ............. .........
Falangista José Múgica Onsalo ........................ 7....
Falangista Juan Urzainqui Pérez ................... ......

Legionario Antonio Zayas Abolafío .......r.
Legionario Daniel Franco Franco ..........................
Soldado Juan lriarte Otamendi ................ 77.*........
Soldado José María Jimeno Anquela .....-..-77........
Guaidia Juan Toro Galán .....................................

Teniente D. Francisco Vázouez Sánchez .............
Alférez D. Jesús Henares Media villa ...................

Jefe D. Torcuato Pedro Mendizábal Garagarza ..
Sargento D. José Morales Pérez ..............................
Sargento D. Benito Elipe Lozano ...... ¿..77.............
Cabo Remigio Oltra Fenollar ........................ 777.....
Soldado Pedro Cañada Aguilar ..........:.........r.......
Soldado Esteban Soria Sánchez .................. ...........
Soldado Angel San tomé Gámiz .............................
Soldado Miguel Ruiz Díaz ....... .................................
Soldado Juan Sarto Plou ............. ...........................

Soldado Galo Pérez de Arriluces y Martínez d<
Marañón ..........................................................7.......

Soldado Marcelino Gómez Moreira ............. .........
Legionario Ramón Alonso Rivero ..........................
Legionario Francisco Hernández García ................
legionario Manuel Fernández Pampín ...........
Legionario Luis Borrazas Antelo ..........................
Soldado Alejandro Laoruz Navarro ......................
Capitán D. José Cortés de los Santos ..............
Capitán D. Demetrio Fernández Sáenz ................
Sargento D. José Tomás Lozano ...........................
Cabo José Baamonde Pacín ............................... .....
Cabo Gregorio Rodríguez Coomonte ...................
Cabo Francisco Cornejo Gregorio ...........................
Soldado Antonio Almeda Fernández ............r..¿.
Soldado Mariano García Olivares ................. i .........
Soldado José Castro Neira ......................................
Soldado Crescendo Martorell Cunill ........................
Soldado José Aboy García ..........................................
Soldado Benito Patrón Rodríguez ...........................
Soldado Rudesindo Magariños Fernández ............
Soldado José María Fernández Cacio ....................
Falangista Gregorio Romano Villalobos .................
Falangista Luis Rodríguez Pérez ............................
Falangista Daniel R igat'V ila ...... ............................
Falangista Pascual Badía Gracia ............................
Soldado Germán Manuel Alvarez Méndez .............

Sargento D. Julián Cuesta Diez ...... 7..77........... ......

Sargento D. Gumersindo Núñez López .77...... 777...

Sargento D. Constantino Chicote Fuentes .. .77.......
Guardia Francisco Rodríguez Moreno .................. .
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nslón anual 
¡jue se le* 
concede
Peseta*

Gobierno Militar 
¡o Autoridad Que 
debe dar conoci
miento a los In

teresado»

Leye* o regla
mentos que ec 

lee aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono c.e la pen. 

alón

^Delega c 1 ó n d« 
Hacienda de i& 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Puebla  Provincia
Día Mea Año

693.50
693.50
693.50 
6̂ 3,50
693.50

2.106,00
2.106,00

693.50
693.50 

3.200,00

5.000,00
4.000.00

4.000.00 •
3.865.00
3.500.00
2.178.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

Y  800,00f 1.440.00
2.105.00 
2.106 00 
2.10600

' 2.106.00 
p 693,50

7.500.00
7.500.00
2.160.00

795.50
795.50 

3.565.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

, 693,50 
; 693,50 
¡ 693,50 
i 693,50

693.50
693.50 

i 693,50
t
: 3.500,00

| 3.500,00

i 3.930,00 
i 3.200,00 
U.

(1)

4

r

•

Estatuto de Cía- 
sés P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 19̂ 6.

»

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. dei E. 
número 549) y 
Ley dé 13 de 
dbre. de 1940 
(«D, O.» nú
mero 292).

8 marzo 1939
9 octubre 1936 

26 diciembre 1936 
13 septiembre 1936 
12 junio 1937

30 octubre 1936 
22 enero 1938 
15 junio 1938
15 julio 1938 
2 mayo 1937

10 ener0 1937 
12 septiembre 1936

26 julio 1936
27 mayo 1938
9 enero 1938 

30 julio 1938 
22 julio 1938 
19 febrero 1938 
'2 marzo 1936
10 octubre 1937
10 octubre 1938

25 noviembre 1936; 
22 mayo 1937 
12 enero 1939 
¡ 2 febrero 1937 
,28 septiembre 1937
11 mayo 1937 
1 enero 1938

22 diciembre 1937 
11 febrero 1938
16 diciembre 1937 
19 abril 1938
23 (septiembre 1938 
5 octubre 1936,

19 septiembre 1937
20 abril 1938 
1 septiembre '1937

27 septiembre 1938
10 julio 1937 
30 octubre 1937
25 mayo 1938
27 noviembre 1938
28 septiembre 1938 
19 agosto 1936
26 agosto 1937 
28 agosto 1937 
26 marzo 1938

11 agosto 1936

$0 agosto 1936

28 septiembre 1933 
16 septiembre 193?

León ........................ —
Teruel ..........................

Cáoeres .......... ..

Navarra ...................
Idem ...............................

Málaga . . . . . . . . . .

Falencia ....................

Navarra . . . » ............

Zaragoza ...............

Granada ...................

Valencia .................

Palencia .........

Logroño ..........
Badajoz ...........
Zaragoza .........
Alicante ...... ..

Málaga ........................

Salamanca
Alava .............................

Málaga ,..........
Zaragoza .................

Alava ............................

Cáceres .....................

Pontevedra ..........

Melilla ........................

La Coruña ..........

Idem ...............................
Zaragoza d......
Sevilla ........................

Oviedo ........................

Teruel ..........................

Lugo ..............................

Zamora ......................

Badajoz . . . » ............

Córdoba ...................

Cuenca ........................
Pontevedra ..........

Baleares ............ .
Pontevedra . . . . .

Cáceres .....................

Orense ........................

La Coruña ..........

Badajoz ...................

Granada . . . . . . . .

Gerona .......... ..

Zaragoza r . - . - . - . .  

Oviedo ........................

Salamanca ..........

Lugo . . . ............ ..

Madrid ........................

Córdoba ...................

Espinosa Ribera... 
Montende de Alb.
Trujillo ..!..........................

Leiza .........................................

Vidangoz . ........................

Véleo-Málaga ......
Baños de Cerrato.
Inza ............ „ ............................

Fuentes de Jiloca.. 
Granada .............................

Valencia * ................. . . . .

Ligüerzana ...................

Logroño ...............................

Villafranea Barros
Ibdes ..........................................

Planes .....................................

Melilla ...... , ..........
^Iba de Yeltes ....
Vitoria .................................

Málaga .......................... ..

Azuara ...................................

Alegría ................... , ...........

Malpartida ...................
La Cañiza .......................

Melilla .................................

La Coruña ...................

El Ferrol del Cau.
Zaragoza ............................

Saltera ............ . . ................

Oviedo ....................................

Teruel .................;..................

Friol ...............'..........................
Ben avente ..................... ..

Monasterio .....................

Puente Genii ............

Altare jos ..........................

La Estrada ...................

Palma de Mallorca 
Caldas de Reyes . . .

Malpartida ............ ..

Aldea ........................................
T*0 .................... ..
La Nava de Sant.
Montefrío ..........................

Villalonga de Ter.
Quinto ...............................

El Franco . . . » . , ..........

Salamanca .....................

tugo ...............

0

Madrid
Córdoba ...............................

León .....................

Teruel , 

Cáceres , . ,

Navarra •..........

Idem .........

Málaga 
Palencia . . . .  

Navarra 
Zaragoza . . .  

Granada . . . .

Valencia . . . .  

Palencia . . . .

Logroño 
Badajoz . . . .

Zaragoza ....
Alicante ....
Málaga ......
Salamanca..
Alava ........
Málaga . , 

Zaragoza . . .

Alava ........
Cáceres ....
Pontevedra.. 
Málaga ... 
La Coruha.
Idem ...................

Zaragoza . . .

Sevilla
Oviedo
Teru«i ..............

Lugo ...................

Zamora.. . .

Badajoz ..........

Córdoba . . . .  

Cuenca . . .  

Pontevedra.. 
Baleares . . . .  

Pontevedra..
Cáceres ..........

Orense ...............

La Coruña.
Badajoz ..........

Granada . . . .  

Gerona . . . , .  

Zaragoza . . .  

Oviedo . . . . . . .

Salamanca,.

Li^go ............ ..

Madrid , 

Córdoba . . . .

3

11

12
18

V

14

15

16 
17 •
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Miguel Hervías Pérez .............
D.* María de la Purificación Gallardo 

González ........................................

D.a Antonia' Samos Jiménez ........... . J

D.a Soledad González González .....tttJ

. i
•

Parentesco 
con los 
causantes

Padres 

Madre ...

Idem ..........

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Idem ....................

Idem .....................
Id-ern .....................
Idem .....................
Idem .....................

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Militarizado D. José Hervías Gallardo .......t.;

Militarizado D. José Quero Samos ..........

Militarizado D. Manuel Sentiés González
Militarizado D. Ignacio Sentiés González .......
Militarizado D. Enrique Sentiés González .......•

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los interesados se dará trasla
do a  éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
Señala en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que, por los respec
tivos Cuerpos, hubiesen sido satisfe
chas a los interesados. Los padres la 
percibirán. en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

(4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que, por el 
■ Cuerpo, hubiesen recibido a cuenta 
clel presente, el abono del cuai es com- 

'patibie con el sueldo de 4.500 pesetas 
que disfruta el recurrente como Bri
gada de la Guardia Civil, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za y aptitud legal, pasando por entero 
al que sobreviva sil* necesidad de hue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que, por 
el Cuerpo, hubiesen recibido, el abono 
del cual es compatible con la de pe

setas 3.500 anuales que perciben como 
padres de su otro hijo, Sargento, 
muerto en campaña, don Inocencio 
Mena, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za y aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que, por 
el Cuerpo, hubiesen recibido a cuenta 
del presente, el abono dei cual es com
patible con el sueldo anual de pese
tas 1.278 que percibía el recurrente en 
la fecha de la muerte del causante, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151), pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que, por el

.Cuerpo, hubiesen recibido a cuenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cual es compatible con el haber 
de 1.64.2 pesetas que el recurrente dis
fru ta como Cartero, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

8. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que, por el 
Cuerpo, hubiesen recibido a cuenta 
de¡ presente, el abono del cual es com
patible oon el sueldo de 3.954,84 pe
setas que percibe el recurrente como

Guardia segundo, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

9. Percibirán La pensión que se les 
señala, en coparticipación, y mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción d„‘ las cantidades que, por los 
respectivos Cuerpos, hubiesen recibido 
a cuenta de las presentes, el abono de 
las cuales es compatible entre sí, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

10. Percibirán la pensión que se les 
6eñala, equivalente aJ 60 por 100 del 
sueldo que disfrutaba el causante en 
1-a fecha de su fallecimiento, en co
participación y mientras conserven su 
actual estado de .pobreza, pasando 
por entero al que# sobreviva sin nece- 
sidad de nuevo señalamiento y previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que, por el Cuerpo, hubiesen re
cibido a cuenta del presente.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le. fue concedida por Or
den de 12 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 116), por haberse com
probado documeutalmente que el cau
sante estaba en posesión de 100 pe
setas anuales como premio de cons
tancia en la fecha de su fallecimien
to, y será abonada al interesado mien
tras conserve su actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cúenta 
del anterior señe le miento, que queda 
anulado.

12. Percibirá ¡a pensión que se le 
señala m ientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, pre
via ' liqdidación y deducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubie-
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Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o 
regimientos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegaci ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50►

693.50 

2.774,00

(1)

Decreto de 23 de 
febrero 19 4 0 
(«D. O.» nú
mero 50) y 
Orden de 4 de 
Novbre. 19 4 0 
(«D. O.» nú
mero 255).

25 julio 1936 

11 septiembre 1936

26 septiembre 1936

Córdoba .........

Granada ......

Santander ......

Puente Genil 

Granada ..............

Astillero .........;...

Córdoha .... 

Granada ....

Santander...

18

19

20

se recibido a cuenta del presente se
ñalamiento, el abono del cuaj es com
patible con la de 3.000 pesetas anua
les que disfruta como viuda del Inge
niero Agrónomo don Ramón Vázquez 
Ródenas, cón arreglo a ' la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

13. Se eleva a la actual cuantía lp. 
pensión que le fué concedida por Or
den de 18 de septiembre de 1939Q(«Dia
rio Oficial» núm. 9), por haberse com
probado debidamente que el causante 
ostentaba el empleo de Jefe de Cen
turia, equivalente al de Alférez para 
los de esta clase, y será abonada a la 
interesaba mientras conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud le
gal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
por el Cuerpo a cuenta dei anterior 
señalamiento; que queda anulado. .

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en ¿coparticipación, mientras conser
ven su actual estado de pobreza y 
aptitud legal, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, el abono del cual es 
compatible con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm.l 51), 
con la de 4.310 pesetas anuales que 
disfruta el recurrente como Suboficial 
retirado.

15 Se eleva a ia actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 8 de noviembre de' 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 263), por haberse 
comprobado- debidamente que el cau
sante fué ascendido al empleo de Sar
gento con antigüedad, de 18 de agos
to de 1936 (Orden de 5 de mayo de 
1942, «Diario Oficial» 101) > y se
rá abonada a los interesados, en co*

• S '

participación, mientras conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento y previa li
quidación y deducción de las canti
dades recibidas a cuenta dei anterioY 
señalamiento, que queda sin efecto.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala en 
tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiera podido perci
bir por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 19 de noviembre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 273), por haberse acreditado do
cumentalmente que el causante esta
ba en posesión de 100 pesetas anuales 
como premio de constancia, y le 
abonada ejn tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibid-as a cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

18. Percibirán la pensión'que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za y aptitud legal, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento.

19. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, el 
abono de la cual es compatible,. con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151), con la de 4.000 pe
setas, que viene disfrutando como viu- 
la del Teniente desaparecido €n Ma- 
i Tuecos don Antonió Quero Molina.

20. Percibirá las pensiones que se 
le señala mientras conservé su actual

estado de pobreza y aptitud legal, el 
abono de las cuales es compatible en
tre sí con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

Madrid, 20 de octubre de 1942.'-—El 
General Secretario, Juan Herrera.

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas)

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se concede, a propuesta de 
la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal  de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por lá Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las d i s 
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación con la antigüedad que 
a cada uno se le señala:
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 

la que se promueve a la categoría 
de Oficial de primera clase del Cuerpo 

de Prisiones a don Fulgencio 
Morales Bravo.
limo Sr.: Readmitido al servicie 

el Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Fulgencio Morales Bravo, según Or
den ministerial de 3 de agosto próxi
mo pasado, con la sanción de trasla
do forzoso y prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante dos años, sir
viéndole también como sanción el tiem
po que ha permanecido separado del 

✓ servicio,
Este Ministerio ha tenido a bien 

promover al expresado funcionario a 
la categoría de Oficial de primera cla
se del referido Cuerpo con sueldo 
anual de 7.200 pesetas; efectuándose 
esta promoción con antigüedad de 1.° 
de julio de 1941; efectos económicos 
a partir del día 11 de los corrientes, 
fedhá de su'posesión en activo, y des
tino en la Prisión Provincial de Lé
rida; debiendo colocarse en el Esca
lafón de la citada clase en el lugar 
que le corresponda por su situación 
en el Cuerpo el día 18 de julio de 
1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDENES de 23 de octubre de 1942 
por las que se jubila a los señores 
que se expresan, Registradores de la 
Propiedad de Madrid (Occidente) y 
Almendralejo.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 297 de la ley 
Hipotecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a don Joaquín Domínguez Barros, Re
gistrador de la Propiedad de Madrid 
(Occidente), de primera clase, con de
recho al haber que por clasificación 
le corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta añosj que las citadas 
disposiciones establecen para la jubi
lación forzosa de estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. r  
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Ests Ministerio ha acordado jubilar 
a don Leopoldo Ocano Pérez, Registra
dor de la Propiedad de Almendrale- 
jo, de primera clase, con derecho al 
haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionariosj.

Lo que comunico a V. I, para siu 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchog años.
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los  
Registros y del Notariado.

ORDENES de 24 y 26 de octubre de 
1942 por las que se concede la  
excedencia, por incompatibilidad a los 
señores que se citan, Registradores 
de la Propiedad de las localidades 
que se expresan.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por don Segundo López Martín, 
Registrador de la Propiedad de Pue
bla cíe Trives, de cuarta clase, solici
tando se 1̂  declare en situación de 
excedencia, por incompatibilidad con el 
cargo de Notario,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto :

1.® Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario; y

2.° Dada la opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar a 
don Segundo López Martín en situa
ción de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Registradores d  ̂ la Propie
dad, por un tiempo no inferior a un 
año, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, de con
formidad con lo establecido en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

limo. Sr : Vista la petición formu
lada por don Ricardo Gomeza Ozá- 
miz, Registrador de la Propiedad de 
Motilla del Palancar, de cuarta clase, 
solicitando se le declare, en situación 
de excedencia por incompatibilidad 
con el cargo de Notario,

'Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo depuesto en lqe artículos 423 y 424

del Reglamento hipotecario, ha  
resuelto :

1.® Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario ; y

2.° Dada la opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar a don 
Ricardo' Gomeza Ozámiz en situación 
de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad por 
un tiempo no inferior a un año, pasa
do el cual podrá volver al servicio ac
tivo, si lo solicitare, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la petición formu- 
lada por don Alfonso Martínez Almei- 
da, Registrador de la Propiedad de 
Atienza, de cuarta clase, solicitando 
se le declare en situación d̂  exceden
cia por incompatibilidad con el cargo 
de Notario de Berja,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto :

1.® Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario; y

2.° Dada la opción del interesado 
Dor el cargo de Notario, declarar a 
íon Alfonso Martínez Almeida en si
tuación de excedencia voluntaría en el 
Cuerpo de Registradores de la Propic
iad por un tiempo no inferior a uv 
amo, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, de con
formidad con lo establecido en las dis
posiciones vigentes.
,Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los  
Registros y del Notariado.

ORDENES de 28 de octubre de 1942 
por las que se resuelve la separación 
definitiva del servicio de los señores 
q u e  se mencionan, Secretarios 
de los Juzgados Municipales de 
Tolosa y Villabona (Guipúzcoa).

• limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido al Secretario del 
Juzgado Municipal de Tolosa, don Ber- 
nardo^Carrascoso Alonso, y de confor
midad con la propuesta de} Juez Ins
tructor, el dictamen del Ministerio 
Fiscal y el acuerdo de la Sala de Go-
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biemo de la Audiencia Territorial de 
Pamplona,

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva del servicio del refe
rido funcionario, por estar comprendi
do en los casos a) al d) del art. noveno 
ele la Ley de Depuración de Funciona
rios de 10 de febrero de 1939, en rela
ción con lo dispuesto en los aparta- 
do? c), 1), m) y n) del artículo 4.° de 
la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Secretario del 
Juzgado Municipal de Víllabona (Gui
púzcoa), don Pedro Arrillaga Tolosa, 
do conformidad con la propuesta del 
Juez Instructor, el dictamen del Mi- 
rrsterío Fiscal y el acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Pamplona,

Este Ministerio ha resuelto la separa
ción definitiva del servicio del referi
do funcionario, por hallarse incurso en 
el apartado d) del artículo 9.° de la 
Ley de Depuración de 10 de febrero 
de 1939, en relación con el e) del ar
tículo 4.° de la Ley de Responsabilida
des Políticas de 9 del mismo y año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se concede la excedencia, por 
incompatibilidad, a don Fidel Mele
ro García, Registrador de la Pro
piedad de Puebla de Sanabria.
limo. S r.: Vista la petición formula

da por, don Fidel MeWo García, Re
gistrador de la Propiedad de Puebla 
de Sanabria; de cuarta clase, solicitan
do ¿o le declare en situación de exce
dencia por incompatibilidad con el 
cargo de Notario de Tarazona, i

Este Ministerio, teniendo en cuenta j 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 ; 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto *

1.° Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario, y

2.° Dada la opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar a don 
Fidel Melero García en situación de i 
excede icia voluntaria en el Cuerpo de i 
Registradores de la Propiedad por un : 
tiempo no inferior a un año. pasado ! 
el cual podrá volver al servicio activo, 1

si lo solicitare, de conformidad con lo . 
establecido en las disposiciones vi- j 
gentes.

Lo digo a V. I. para su conociñvlen- | 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de octubre de 1942 p o r  
la que se concede a la Sociedad, Anó
nima de «Cementos Portland de Le -
mona», de Bilbao ,  la ocupación tem -  i 
por al cte la cantera «Agarre», de Le -
mona (Vizcaya).  |
limo. S r.: Visto el expediente incoa- ' 

do a instancia de don Francisco Pé
rez Pons, Consejero-Administrador ge- ¡ 
neral de la Sociedad Anónima «Ccmen- ' 
tos Portland de L-emona», domiciliada \ 
en Bilbao, solicitando la expropiación ‘ 
forzosa y ocupación temporal de veinti- j 

I dos mil setecientos cuarenta y siete i 
| metros cuadrados con cincuenta decí- ¡ 
metros cuadrados en el monte nom bra.,

I do «Agarre», del termino m unicipal: 
ae Lemona, en terrenos de don José ¡ 
Acaiturri Eguiarte, acogiéndose a lo ' 
dispuesto por Real Orden de 3 de fe
brero de 1928; í

Vistos los, artículos primero al cuar- ! 
to y d  octavo del Real Decreto de •' 
1.° de abril de 1927 y los artículos pri-j 
mero, segundo y tercero de la Real Or. I 
den mencionada; ¡

Resultando que por Orden de 29 de 
noviembre de 1941, publicada en el 

i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
j 22 de enero último, fué concedido a 
la Sociedad mencionada el derecho a 
los beneficios otorgados por *1 Real De
creto de 1.° de abril de 1927, al am
paro de cuya soberana disposición fué 
solicitada en 21 de febrero último la 

| incoación, por todos sus trámites, del 
; expediente de expropiación forzosa, lle- 
! gándose a la ^declaración de utilidad 
i  pública de la explotación sin protesta 
i ni reclamación alguna y oponiendo,se 
! el propietario don J  o s. Acaiturri 
Eguiarte a la ocupación temporal de 
sus terrenos mientras se termina el ex
pediente de expropiación forzosa de los 
mismos, informándose por la Sección 
correspondiente de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles (Consejo 
de Minería) y Asesoría Jurídica de este ’

1 Ministerio la procedencia de que sea ¡ 
desestimada la oposicáün presentada1 
contra la ocupación temporal de los 1 i 
terrenos a expropiar; j :

Considerando que en la tramitación * <

 del expediente se han cumplido las con- 
j diciones prevenidas en los artículos pri- 
‘mero y segundo de la Real Orden de 

I 3 de febrero de 1928, informándose fa
vorablemente por 1a. Jefatura del Dis
trito Minero de Vizcaya la utilidad pú
blica de la explotación y la necesidad 
de la ocupación de los terrenos referi
dos para el normal funcionamiento de 
la industria mencionada,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sección correspon
diente de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles '(Consejo de Mine
ría) y Asesoría Jurídica, ha resuelto;

Primero. Desestimar la instancia de 
don José Acaiturri Eguiarte, oponién
dose a la ocupación temporal de los 
terrenos de su propiedad mientras se 
tramita el expediente de expropiación 
forzosa.

j Segundo. Conceder a la «Sociedad 
Anónima Cementos Portland de Lemo- 

I na» el derecho a la ocupación tempo- 
1 ral de veintidós mil setecientos cua
renta y siete metros cuadrados con 

i cincuenta decímetros cuadrados en el 
■ mente nombrado «Agarre», d.ei térmi- 
| no municipal de Lemona (Vizcaya), 
! propiedad dé don J o s é  Acaiturri 
j Eguiarte para que no se interrumpa la 
¡ explotación de la  cantera y funciona- 
j miento de la fábrica de cementos de la 
j citada Sociedad.

¡Tercero. La concesión, otorgada en 
: cumplimiento del articulo segundo de 
¡ la Real Orden de 3 de febrero 192S,
' queda sujeta, en virt:«i del artículo 
! tercero de la misma, a la obligación 
! por dicha Sociedad Anónima de in- 
; demnizar al propietario del terreno por 
j  los perjuicios que se ocasionen en la 
I superficie desde el comienzo de la ocu. 
j pación temporal hasta la terminación 
| del expediente de expropiación forzosa.

Cuarto. La suspensión, de los traba
jos en ]a cantera por más de un año. 
salvo fuerza mayor justificada, causará 
derecho de reversión al dominio del 
dueño del terreno, previas las formali
dades y tramitación prevenidas en el 
Real Decreto de 1.° de abril de 1927 
y vigente Ley de expropiación forzos3.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes/

Dios guarde a V. I. muchos añas, 
Madrid, 29 de octubre de 1942.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 6 de noviembre de 1942 
por la que se dictan normas para
la suscripción a la nueva  legislación 

 marítima.
• limo. S r.: En cumplimiento de lo 
1 que dispone el artículo 44 del Regla- 
■ mentó orgánico del Consejo Ordena-
* dor de la Marina Mercante e Indus-
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 trias Marítimas, y d e conformidad con 
la propuesta formulada por su Comisión Permanente, este Ministerio ha  
tenido a bien disponer:

1 .° Las suscripciones a la nueva'legislación marítima mercantil tendrán 
carácter obligatorio y voluntario, sien- 
do obligatoria para las dependencias 
y buques mercantes que a continua
ción se señala:

a) Subsecretaría de la Marina Mer
cante: Un ejemplar para cada Negociado, Sección, Secretaría, Asesoría, 
inspección general y Biblioteca.b) Comandancias de Marina: Tres ejemplares para Secretaría, Detall y 
Despacho de buques.c) Ayudantías de Marina: Un 
ejemplar.d) Buques mercantes de altura, 
gran cabotaje, cabotaje y pesca man
dados por el Capitán o Piloto: Un 
ejemplar.

2.° El precio de suscripción será el 
que señale la Comisión Permanente 
para el Libro archivador y caaa uno de los folletos) que integren la reco
pilación, abonándose el importe a su 
recibo.3.° La Oficina técnica dél Consejo 
Ordenador admitirá suscripciones vo
luntarias, al mismo precio que las obli
gatorias.

4.° Los delegados de las Autorida
des de Marina del litoral, en el reco
nocimiento de los buques} mercantes, 
inspeccionarán el Libro archivador de  
la legislación marítima para compro
bar que es llevado al día por los Ca
pitanes, haciendo constar este extremo 
en las actas y certificados de reconop cimiento, así periódicos como extraordinarios.

Lo que comunico a ,V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.— P. D., Jesús M.a de Pota eche.
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de septiem bre de 1942 por la que se nombra Catedrático de Historia del Arte de la Universidad de Zaragoza al de la misma 

asignatura en la de Santiago, don Julio M. Santa-Olalla.
lim o. S r .: En virtud de concurso 

previo de traslado, y visto el informe 
a que se refiere e l\ Decreto de 18 de 
septiembre de 1935,"'Es,te Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la. cátedra de 
Historia del Arte, de la Facultad de 

. Filosofía y Letras de la Universidad

de Zaragoza, al Catedrático de la misma 
 disciplina en la de Santiago, don 

Ju lio M artín ez  Santa-Olalla, con el 
mismo sueldo que actualmente dis
fruta.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria. '
ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 

la que se aclara el número primero 
de la de 28 de Septiembre último, relacionada con la representación 
de los Directoras de Institu tos de 
Enseñanza M edia en  el orden je
rárquico.
limo. S r .: Habiendo surgido algunas dudas acerca de la interpreta

ción de la Orden de 28 det septiembre Último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 del 
mes actual,

Este Ministerio ha dispuesto que
d e  aclarada en el sentido de que lo preceptuado en su artículo primero 
no es de aplicación cuando existan 
en la misma localidad otros Centros docentes de carácter superior.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. / Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 27 de octubre de 1942 por la que se dispone se anuncie a con

curso previo de traslado la cátedra de Patología quirúrgica de la Univer
sidad de Valencia.
limo. Sr.: Vacante una de las Cáte

dras de Patología quirúrgica en la  
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia, por excedencia voluntaria de 'éu titular,

Este Ministerio lia resuelto anunciar la mencionada disciplina para su pro
visión en propiedad a concurso previo 
de traslado.Lo3 aspirantes deberán cumplir los 
requisitos R ígidos en el anuncio-con
vocatoria, teniéndose en cuenta, para la tramitación del concurso, las pres
cripciones del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922.Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2? de octubre de 1942.

* IBAÑEZ MARTIN *
Timo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1942 porla que se nombra Vocal del Patronato  «Santiago Ramón y Cajal» a 
don José Conde Andréu, Catedrático  
de la Universidad d e Zaragoza.
limo. Sr.: En virtud de las atribu

ciones conferidas por el artículo transitorio del Decreto de 10 de febrero 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al Catedrático de la Facultad  
de Medicina de la Universidad de Zaragoza don José Conde Andréu, Vocal 
dei Patronato «Santiago Ramón y Ca- jal», que forma parte del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de octubre de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 29 de octubre de 1942 porla que se nombran Secretarios de
Institutos de Enseñanza Media.
Ihno. Sr.: A propuesta de la Direc

ción del Instituto' Nacional de Enseñanza Media correspondiente, y de 
conformidad con lo dispuesto «en la Orden de 23 ae septiembre del año en curso,

Esite Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretarlos de los institutos que se ind.ican a los señores relacionados a continuación, con la gratificación que señala el Presupuesto vi
gente en el capítulo primero, artículo segundo, grupo tercero, concepto se
gundo y subconcepto quinto:Huesca. «Ramón y Cajal», don Ri
cardo del Arco y Garay.Jaén, doña Agueda Jimeno Paya.León (masculino), don Cayetano García Gutiérrez.

Logroño, don Félix Ros Martínez.Madrid, «Lope de Vega», don Luis 
Adalid Costa.Málaga (masculino), don José Pas
cual Guerri. 'Málaga (femenino), don Clemente 
Fernández Ruiz.Mahón, don Antonio Pons Monjó.Murcia. «Alfonso X  el Sabio», don 
Herminio Torres Martínez. ^Oviedo (masculino), don Joré Ma
ría Pinilla Sancho.Palencia, don Juan Barberá Ferrer.Las palmas, don Atilio González Rodríguez.Pamplona, «Ximénjez de Rada», don 
Guillermo Mur Esteban.Reus, doña María Angela Pujol So- lanellas.

Salamanca (masculino), don Antonio Holguera Vadillos.
Salamanca (femenino), don Isidro 

M. Escribano González.



N ú m . .  3 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   9 0 5 1

San Sebastián, «Peñaflorida», don 
José María Royo-Villanova.

Santander, don Abel Ramos Escu
dero.

Santiago, «Arzobispo Gelmírez», dor 
Enrique Vidal Abascal.

Sevilla, «S. Isidoro», don Santiagc 
Ferre Amorós.

Sevilla, «Murillo», don Diego Sán 
chez Acoota.

Teruel, don Felipe A. Pradas Her- 
nando.

Toledo, dqn Juan Rivas Lessé.
Valencia, «Luis Vives», don Fran

cisco Almenar Suay.
Valladolid, «Núrfrz de Arce», don Jo

sé R. Pascual Ibarra.
Vitoria, «Ramiro :de Maeztu», don 

Javier Echavarri Ostiz.
Zamora, don Hermenegildo Carbaja] 

Alonso.
Zaragoza, «Miguel Servet», dofia Es. 

peranza Ducay Berdejo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Catedráticos nu
merarios en virtud de oposición, tur
no libre, de « Física y Química», de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media a los señores que se indican.

limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 
de oposición, tumo libre, ha tenido 
a bien nombrar Catedráticos numera, 
rios de «Física y Química» de institu
tos Nacionales de Enseñanza Media a 
don Ramón Tilve Rey, para el Insti
tuto de Avila; don Manuel Carlos Al- 
varez Querol. para el de Palma de 
Mallorca (femenino); don Carlos Ló
pez Bustos, para el de Ciudad R eal; 
don Alfonso Fraga Rodríguez, para rl 
de Almería : don Enrique López Niño, 
para el de Cartagena, y doña Cándi
da Uriel Diez, pava el de Huelva, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas y 
demás emolumentos legales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 29 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se segrega la Cátedra de 
Lengua y Literatura latinas de la 
Universidad de Zaragoza de las opo
siciones que se mencionan y anun
ciando en su lugar la de igual de
nominación de La Laguna.

limo. Sr.: Convocadas a oposición 
varias Cátedras de Lengua y Litera
tura latinas, correspondientes a diver
sas Universidades, y entrie- ellas la ae 
Zaragoza (tumo libre), por Orden de 
6 de julio de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15 del mismo), 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
segregada qp las mencionadas oposi
ciones la de la referida Universidad 
de Zaragoza y se considere anunciada 
en su lugar, al mismo turno y en las 
miomas condiciones, la de dicha deno
minación en la Universidad de La La
guna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a opo
sición libre la cátedra de Lengua y 
Literatura españolas de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Oviedo.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
Lengua y Literatura españolas en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad • de Oviedo, y de confor
midad con lo dispuesto por Decreto 
de 5 de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha .resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a oposición tur
no libro.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a estas oposiciones, justifica
rán las condiciones que se exigen, <tn 
el anuneio-convocatdria, que se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamento 
ae 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr Director general de Ense
ñanza Universitaria,

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la qué se dispone que el Cuerpo de 
Profesores de « Mecanografía» y «Ta
quigrafía» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media quede adscri
to a Centros dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

limo. S r.: Como ensayo se estable
cieron en el Bachillerato las enseñan^ 
zas ge «Mecanografía» y «Taquigra-* 
fía». El plan vigente de Enseñanza/ 
Media no permite, por el número yj 
extensión de sus disciplinas en mu-< 
chos Institutos de Enseñanza Media* 
dedicar tiempo a dichas prácticas, y 
siendo notorio que el lug^r adecuado 
para el desarrollo de esos ejercicios 
son las Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Cuerpo de Profesores 

de «Mecanografía» y «Taquigrafía» d& 
Institutos Nacionales de Enseñanza» 
Media, quedando adscrito para ejer-* 
cer su función a Centros dependien
tes de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

2.° Esto no obstante, si algún Insti
tuto de Enseñanza ' Media estimase 
que los servicios de estos Profesores 
fuesen necesarios para los «Comple
mentos docentes», lo m&nifes£arían a 
la Dirección General de Enseñanza 
Media para que sean relevados de su 
servicio en el Centro a que fuesen ads
critos; y

3.° Por la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica se dis
tribuirá este Profesorado en los diver
sos Centros dependientes de esta mis
ma Dirección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Maestro de Taller de la 
Escuela de Artes y Oficios Artístic
os de Salamanca don P ascual Blas

co Sanjuán.

limo. Sr.: Vista la petición de ex
cedencia voluntaria formulada por el 
Maestro de Taller de la Escuela de 
Artes y Ofiicios d? Salamanca, don 
Pascual Blasco Sanjuán,

Este Ministerio ha tenido a bien1 
conceder al citado Maestro de Taller,
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don Pascual Blasco Sanjuán, la ex
cedencia voluntaria en su cargo, a te
nor de lo establecido para esta clase 
de excedencias en los artículos 41 y 43 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio del 

~ mismo año.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 81 de octubre de 1942.

IBANEZ MAR'JIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

ORDEN de 2 de noviembre de 1942 
por la que se nombra Vocal del Tri
bunal del Grupo octavo, «Química 
Industrial Inorgánica», de Escuelas 
Superiores del Trabajo a don José 
Ibraz Aznares.

 limo. Sr.: Habida cuenta de la im
posibilidad en que se encuentra don

Angel del Campo Cerdán de formar
parte, como Vocal, del Tribunal desig
nado por Orden de 6 del pasado Julio 
para juzgar los ejercicios de los aspi
rantes por oposición libre a las vacan
tes del grupo 8.°, «Química Industrial 
Inorgánica», oposición convocada por 
Ord̂ en de 25 de abril último para la 
promisión de plazas de Profesores y 
Auxiliares numerarios de Escuelas Su
periores del Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
designar Vocal del expresado Tribunal, 
en sustitución del señor Del Campo 
Cerdán, a don José Ibraz Aznares, Ca
tedrático de la Universidad de Barce
lona y Profesor de «Química Inorgá
nica» de la Escuela de Trabajo de 
dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1942.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de noviembre de 1942 
por la que se nombra a don Manuel 
García Cosmes Secretario de la De
legación Regional de Trabajo de Na
varra.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo quinto de 
' la Ley de 29 de marzo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel García Cos< 
mes, Jefe de Negociado de tercera cía* 
se, Secretario de la Delegación Re
gional de Trabajo de Navarra ,̂ con, 
cuantos derecho^ y deberes se estable
cen en la citada Ley.

Lo que digo a V. I. para su co. 
nocímlento y efectos.- 

Dios guarde a V. I. mudhos años,. 
Madrid, 2 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de e«te Minis
terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
Tribunal encargado de juzgar los exámenes de capacidad de los aspirantes a ingreso en la Carrera Diplomática.

Transcribiendo lista de los opositores que, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 14 de la Or
den de 7 de marzo de 1942, se consideran aptos para ser nombrados aspirantes a la Carrera Diplomática.

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación Grupo

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25. 
20.
27.
28.

D. M)iguel Ruiz Morales .......................................................... .............. .
D. Antonio poch y Gutiérrez de Caviedes ...............................................
D. Pearo Rodríguez Ponga y Ruiz de Salazar .......................................
D. Fernando Rodríguez Pondero y de Chávarri ........... ............ ......... ..
D. José Antonio Giménez Arnáu ................................... í ..........................
D. Carlos Gámir Prieto ...................................................... .......................
D. Santiago Sangro y Torres ..............*.................... ........................ .
D. Francisco Javier Elorza y Echániz .............................................
D. Ernesto La Orden Mirade ....................... ....•......... *...................... .
D. José María Trías de Bes y Borrág ............... ................ ..................... *
D. Ricardo Giménez Arnáu ............................... ............................*.......
D. Salvador García de Pruneda y Ledesma .................. .................. .
D. Carlos ae Goyeneche y Sílvela .......................... ............... *............ .
D. Luis Villalba Olaizola ............................................... ............................
D. Ramón García Trelies y Domínguez .......................................... ........
D. José Luis Los Arcos v Elío^...................................................................
D. Juan de Tomos Espelius ........................................................... ...........
D. José Luis Pérez Flores Estrada y Ayala ..........................................
D. Fernando Aguirre de Cárcer y Alvárado ....................... .................. .
D. Joaquín Juste Oestino ................... ............................. ............... .........
D. Pío de los Casares y de Illanar .............................. ............ ...............«
D. José Ramón Sobredo y Ríoboo ......„....................... ....................... —
D. Manuel de la Calzada Herranz .............. .............. ....................
D. Manuel Alabart Miranaa ........................ .. . . . . .............. ........ ............ .
D. Angel Sagaz Zubelzu ......... t.s....... ................ .................... ................. .
D. Emilio Garrigues Díaz Cañaba te .......................................................
D. Ramón de la Riva Gamba ..................................................................
D. Rafael Jaume González ........................................ -..............................

63.75
48.75
48.75
47.50 
47,—
46.75
46.50 
48,26
45.75
44.60 
44 —
43.75
43.75
43.60
43.25 
43 — 
42,—
41.75
41.75
41.25
40.75
40.50
40.25
39.50 

* 38,—
38,—
34.75
34.25

Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Oficial.
Mutilado.
Oficial.
libre.
Ex combatiente. 
Oficial.
Mutilado.
Oficial,'
Libre.
Oficial.
Mutilado.
Oficial.
Oficial.
Libre.
Oficial.
Oficial.
Oficial.
Libre.
Huérfano.
Oficial.
Ex combatiente.
Oficial.
Mutilado.

Madrid. 7 de noviembre de 1942.—El Secretario, Robei to de Satorres y VríeG.—El Presidente, Manuel Figuerola 
Ferreti y Martí, -
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda yClases Pasivas

Anunciando el extravio de la inscripción del concepto de Beneficencia que se menciona.
Habiendo sufrido extravíela inscripción del concepto de Beneficencia número 2.363 emitida a favor de la Beneficencia de Torrcdonjimeno (Jaén) por un capital de 22.848,18 pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección General o en la Delegación de Hacienda d*e Jaén, en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en el EOLETIN OFICIAL» DEL ESTADO y en el de la citada provincia, en la inteligencia que de no verificarlo así será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo a lo que determina la Real Orden de 17 de abril de 1913.Madrid, 2 de noviembre de 1942.— El Director general, G. Gorordo. 
4.761-A. C.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante
Anunciando la Auxiliaría de «Enseñanzas Profesionales», vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz.

En cumplimiento dél artículo 75 del vigente Estatuto de Escuelas Náuticas (Real Decreto de 7 de febrero de 1925), se anuncia se encuentra vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz la Auxiliaría de «Enseñanzas profesionales», para su provisión reglamentaria en propiedad en las próximas oposiciones.
Madrid, 4 de noviembre de 1942.— El Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anulando la plaza de Inspector Municipal Veterinario de Corbera de Alcira (Valencia), anunciada a concurso de traslado entre Inspectores Municipales Veterinarios de oposición, y anunciando nuevas plazas en el mismo concurso.
Padecido error por el Ayuntamiento de Corbera de Alcira (Valencia), aí señalar la cifra de 5.075 pesetas que por dotación de titular corresponderá al Inspector Municipal Veterinario de aquella Mancomunidad, cuando en realidad corresponde la cantidad de 3.000 pesetas, por cuyo motivo íué mal con- signada dicha pjtyH» âjación d«
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vacantes a proveer por concurso de 
traslado entre los Inspectores Muni
cipales Veterinarios aprobados en la 
oposición convocada por Orden minis
terial de 17 de noviembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
21), publicada por esta Dirección Ge
neral de Ganadería en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de oc
tubre último, y surgidas otras , plazas 
vacantes desde la publicación de aque
lla relación,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar anulada la convocatoria para 
provisión de la plaza de Inspector Mu
nicipal Veterinario de Corbera de Al- 
cira (Valencia) y anunciar en el mis
mo concurso de traslado entre Inspec
tores Ve temarios aprobados en la opo
sición convocada por Orden Ministerial 
de 17 de noviembre de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21) 
las plazas de Inspector Municipal Ve
terinario de:

Provincia Partido Categoría 
de la plaza

Dotación 
por titular

/
Jaén........ .77777.7.... .. .7.. 7,7. La Carolina..... .77.777.77.. ¿t . . 3* 3.500
Oviedo..... ...t. ....... ..7.7.... Pola de Siero.........777.77 ... 2.* 4.090
Pontevedra.. ... .r............ Caldas de Reyes......7.77777.

Guecho.... ....... ...... .7..77.7..
2.a

Vizcaya..... . 7.7777. .;...... 7777.. 2.a 4.000

Madrid, 3 de noviembre de 1942.— 
El Director general. P, D., Aureliano 
Quintero^

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Excluyendo de la lista de opositores 

al aspirante don Francisco Echeni
que Gómez y admitiendo a don Adol
fo López-Durán Lozano.
En el concurso-oposición a la cáte

dra de «Dibujo de copia de elementos 
ornamentales arquitectónicos,» vacan
te en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid', se dispuso por Orden 
de 26 de septiembre último que e-1 con
cursante opositor don Francisco Eche- 
nique Gómez Justificase en el plazo 
de diez dias, estar ejerciendo la pro
fesión por tiempo no inferior a cinco 
años, y, asimismo, el pago de los de
rechos que por formación de expe
diente se fija en la Orden de 14 de 
mayo de 1941.

Y habiendo transcurrido dicho plazo 
adn que el interesado haya justificado 
dichos extremos 

Esta Subsecretaría ha dispuesto su 
exclusión de la lista de opositores, y 
que be remita el expediente del otro 
opositor admitido don Adolfo López- 
Durán Lozano al Tribunal nombrado 
por Orden de 26 de septiembre pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13), para que se dé 
comienzo a los oportunos ejercicios. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
*6r. D. José María Nava de la Peña y 

Velasco, Presidente del Tribunal de 
oposiciones a la cátedra de «Dibujo 
de copia de elementos ornamentales 
arquitectónicos» de la Escuela Su- perkx Asgyiftecftaa ifc ftgaéxfcfc :

 Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, aspirantes en el 
concurso-oposición para la previsión 
de una plaza de Maestro de Taller 
de «Repujado en Cuero», vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid.

En el expediente para la provisión 
por concurso-oposición de una plaza 
de Maestro de Taller de «Repujado 
en Cuero», vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitidos al concurso-opo
sición, por reunir las condicione» exi
gidas en la convocatoria, a los con
cursantes don Femando Martínez Ru
bio y don Ramón Martín de la Are*- 
na.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto del 
corriente año (BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 3 de septiem
bre). .

Que en el plazo de diez días, a con
tar desde,el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrá presentar las 
reclamaciones y recusaciones proce
dentes, las que deberán ser debida
mente justificadas.

Que transcurrido el plazo anterior
mente señalado se remita la documen
tación al Tribunal calificador para que 

dé comienzo a los. ejercicios.
Madrid, 4 de noviembre de 1942.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional de este Ministerio.

Declarando admitidos o excluidos a
los señores que se mencionan, aspi
rantes en el concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Maes
tro de Taller de «Dorado y Policro
mía», vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid,

En el expediente para la provisión 
por concurso-oposición de una plaza 
de Maestro de Taller de «Dorado y Po
licromía», vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitidos al concurso-opo
sición, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, a don Juan 
García Taléns, don Mariano Lucio 
García Maestro, don José María Alca
cer Guzmán, don Antonio Cano Co
rrea y don Enrique Carballido Nieto.

Declarar excluido definitivamente, 
por haber renunciado expresamente a 
su derecho, al solicitante don Francis
co Núñez Losada.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 3 de septiembre).

Que en el plazo de diez días, a con
tar desde el. de la publicación de éste 
anuncio eíf el BOLETIN OFICIAL 

• DEL ESTADO, podrán los interesados 
presentar las reclamaciones y recusa
ciones procedentes, las que deberán ser 
debidamente justificadas.

Que transcurrido el plazo anterior
mente señalado se remita la documen
tación al Tribunal calificador para que 
se dé comienzo a los ejercicios.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.—El 
Subsecretario, J. Rubio.
Señor Jefe de la Sección de Forma

ción Profesional de este Ministerio.

Declarando admitido a don Vicente 
Pascual Licerán, aspirante en el 
concurso-oposición para la provisión 
de una plaza de Maestro de Taller 
de «Tapices y Alfombras», vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid.
En el expediente para la provisión 

por concurso-oposición de una plaza 
de Maestro de Taller de «Tapices y Al
fombras», vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitido al concurso-opo
sición, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, al único con
cursante, don Vicente Pascual Lioerán.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los, ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
]}¡STAJ>Q del día 3 de septiembre^
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Que en el plazo de diez días, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán presentar 
las reclamaciones y recusaciones proce
dentes, las que deberán ser debida
mente justificadas.

Que transcurrido el plazo anterior
mente señalado se remita la documen
tación al Tribunal calificador para que 
se dé comienzo a los ejercicios.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección de Forma
ción Profesional de este Ministerio.

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se mencionan, aspi
rantes en el concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Maes
tro de Taller de «Herrería», vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Ciudad Real.

En el expediente para la provisión 
por concurso-oposición de una plaza 
de Maestro de Taller de «Herrería», 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ciudad Real,

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitidos al concurso-opo
sición, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, a don Nati
vidad León ^íonescillo, don Efraím Re
dondo Fúnez y don Manuel Galán Me
dina.

Declarar excluido provisionalmente a 
don José M.a Barrera Plaza, por no 
haber abonado los derechos correspon
dientes en la Habilitación de este De
partamento.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 3 de septiembre).

Que en el plazo de diez días, a con. 
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán presentar 
las reclamaciones y recusaciones proce- i 
dentes, las que deberán ser debida- j 
mente justificadas.
, Que transcurrido el plazo anterior- 

rhente señalado se remita la documen
tación al Tribunal calificador para que 
se dé comienzo a los ejercicios.

Madrid, 4 de octubre de 1942.—El 
Subsecretario, J. Rubio. i

Señor Jefe de la Sección de Forma
ción Profesional de este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones a la cátedra de Hidro
logía y Climatología médicas, con su 
clínica (Doctorado) de la Universi
dad de Madrid.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931, j 
Esta Dirección General hace públi- ! 

' co lo siguiente: ¡
Primero. Que el Tribunal que juz- j 

gará las oposiciones, turno libre, para | 
la provisión de la cátedra de Hidrolo- I 
gia y Climatología médicas, con su ¡ 
clínica (Doctorado) de la Facultad de | 
Medicina de la Universidad de Ma
drid, no ha sufrioo modificación. • 

Segundo. Que se consideren defini
tivamente admitidos a los opositores 
don Pedro Blanco Cañedo, don Juan 
de Dios García Ayuso, don Tomás de 
Benito Landa, don Antonio García 
Fernández de la Granda, doña Anto
nia Martínez Casado y don José San 
Román Rouyer; y 

Tercero. Que en cumplimiento del 
, párrafo segundo del artículo J3 De
creto citado, con esta misma fecha se 

I remite el expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

Madrid, 2 de noviembre de 1942.—El j 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones a la cátedra de Profila
xis Dental y Ortodoncia de la Es
cuela de Odontología adscrita a la 
Facultad de Medicina de Madrid.

Extinguido el plazo a que se re
fiere el Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Primero. Que el Tribunal que juz
gará las oposiciones, tumo libre, para 
la provisión de la cátedra de Profila
xis Dental y Ortodoncia, vacante en 
la Escuela de Odontología correspon
diente a la Facultad de Medicina de 

i la Universidad de Madrid, no ha su- 
| frido modificación.

Segundo. Que se consideren defini
tivamente admitidos a los opositores 
don pedro García Gras, donv  Pedro 
García Pérez del Villar y don Tomás 
Blanco Bueno; y 

Tercero. Que en cumplimiento del 
, párrafo segundo del artículo 13 del 
Decreto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas oposi
ciones al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar. !

Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 
i Director general, P. O,, Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones a las cátedras de Lengua 
Griega y Lengua y Literatura Grie
gas de las Universidades de Valla
dolid y Salamanca, respectivamente.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:
| Primero. Que el Tribunal que juz- 
| gará las oposiciones, tumo libre, a la 
cátedra de Lengua Griega de la Fa- 

¡ cultaa de Filosofía y Letras de la Uni- 
| versidad de Valladolid y su agregada 
I del mismo tumo de Lengua y Litera- 
¡ tura Griegas, vacante en la Facultad 
| de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca, ha sufrido la mo- 
dficación a que alude la Orden de 26 
de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de no
viembre).

Segundo. Que se consideren defini
tivamente admitidos a los opositores 
don Ricardo Espinosa Maeso y don 
Juan Pérez Millán; y 

Tercero. Que en cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo 13 del 
Decreto citado', con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas oposi
ciones al Presidene del Tribunal que 
las habrá de juzgar,

Madrid, 4 de noviembre de 1942.—-El 
¡ Director general, P. O.. Luis Ortiz.

Convocando concurso previo de tras
lado para proveer la cátedra de Pa
tología quirúrgica, de la Facultad 
de Medicina de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valen
cia la cátedra de Patología quirúrgica, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra-, 
miento anterior al Real Decreto de 26 
de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as* 
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicio, a este Ministerio, por conducto 
y con informe de>l Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha-
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liarse en posesión del título profesional 
de Catedrático o certificado de haber 
reclamado su expedición, así como es
tar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 
Director general. P. O., Luis Ortiz.

Convocando oposición, turno libre, pa
ra proveer la cátedra de Lengua y 
Literatura españolas de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer

sidad de Oviedo.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta ítecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al tumo de oposición libre, 
la cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Oviedo, 
dotada con el sueldo anual de 12.00.0 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo se
gundo del Reglamento vigente de 23 
de junio de 1931 y otras disposiciones: 

Primera. Ser español.
Segunda. Haber cumplido 21 años 

de edad.
Tercera. No hallarse el aspírame 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Cuarta. Estat en posesión del títu
lo que exige la legislación vigente pa- 
ra< el desempeño, de la vacante o el 
crrtificado de aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo, pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación d>:l 
título académico referido.

Quinta. Justificar debidamente su 
incondicional adhesión al Nuevo Es
tado.

Sexta. Las aspirantes acreditarán 
haber realizado el «Servicio Social de 
la Mujer», <u, en otro caso, la exención 

mismo.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero del citado Regla
mento, bajo pena de exclusión, las ins
tancias habrán de presentarse preci
samente en el Registro General de 
este Ministerio en el plazo improrro
gable de sesenta días naturales, a contar

 desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cuyo plazo se enten
derá que expira en este Departamen
to ministerial y no 0% los Centros de- 
pedientes del mismo.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos justificativos de las condiciones 
y circunstancias señaladas en el expre
sado artículo segundo del Reglamen
to, no siendo, por tanto, válidas las 
peticiones en las que se haga refe
rencia a documentación.presentada en 
expedientes de oposiciones a otras cá
tedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan depositado en al
guna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro del plazo señalado anterior
mente.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documen
tos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada, y legitimada, en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor fo certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) La adhesión al Nuevo Estado se 
probará en la forma siguiente:

Primero. Los aspirantes que hubie
ran pertenecido al profesorado en cual
quiera de sus grkdos o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifi
cado de depuración correspondiente.

Segundo. Los restantes aspirantes 
tendrán que aportar, en primer lugar, 
una declaración jurada ce no estar 
comprendidos en el caso anterior, y, 
además, certificación de incondicional 
adhesión al Nuevo Estado, expedida, 
precisamente, en estos términos, por 
la Jefatura provincial del Movimien
to correspondiente á su residencia o 
certificado de depuración del Colegio 
Oficial a que pertenecieren.

e) Las aspirantes unirán certifica- 
qi#o excedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer» o la exención 
de éste, en su caso.

A la instancia deberán unir también 
el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos ae 
formación de expediente (Orden de 14 
de mayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán, por medio del correspondiente

 recibo, que han abonado 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición, a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique, gin más que 
este aviso.

Madrid, 30 de octubre de 1942.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz Mu
ñoz.

Tribunal de oposiciones a la Cátedra 
de «Historia Universal Moderna y 
Contemporánea» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 

Zaragoza (turno libre)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dicha cátedra.

Los aspirantes a esta cátedra se pre
sentarán el día 25 de los corrientes, a 
las tres de la tarde, en el Decanato 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Facultad de Madrid, & fin de 
conocer el sistema acordado por el 
Tribunal, en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios ds estas opo
siciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos 
científicos y la exposición escrita de 
concepto, métoco, fuentes y programa 
de la disciplina, de conformidad con 
lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo 13 del vigente Reglamen. 
ito de oposiciones a cátedras de Uni
versidad. Asimismo entregarán el re
cibo de haber Ingresadó en la Habili
tación del Ministerio de Educación 
Nacional los derechos que previene el 
Real Decreto de 15 de marzo de 1925.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.— 
El Presidente del Tribunal, José Fe- 
rrandis._


